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
El término nación deriva del latín natio, que significa 
pueblo, raza o clase. En su sentido más amplio, la nación 
puede definirse como un grupo humano vinculado 
estrechamente entre sí por lazos de sangre, origen, raza y, 
también, por aquellos vínculos espirituales como la 
religión, la lengua, la historia. Ahora bien, cuando esta 
estructura alcanza una forma superior y se da un orden 
social, político, jurídico y económico, se habla de Estado, 
que es la estructura de poder que se asienta sobre un 
determinado territorio y población. Su objetivo principal 
es el bien común, que consiste en crear las condiciones de 
crecimiento e igualdad de oportunidades para que todas 
las personas que integran la nación alcancen el mejor 
nivel de bienestar posible. 

NACION - ESTADO



La población se refiere al conjunto de personas que 
poseen la calidad de ciudadanos por vivir y actuar 
en un determinado territorio. Conforman una 
agrupación con identidad y sentido de unidad y de 
futuro. 

El territorio es el espacio geográfico terrestre, 
marítimo y aéreo, y el territorio legal conformado 
por los espacios que el Estado posee más allá de sus 
fronteras, como es el caso de las embajadas, los 
aviones y los barcos, tanto de guerra como 
comerciales o mercantes. 

El estado se compone de cuatro elementos 
fundamentales, que son la población, el 

territorio, la soberanía y el conjunto de normas.

 La soberanía es uno de los factores constituyentes más 
importantes del Estado. Este concepto se refiere a la 
capacidad del Estado de tomar decisiones y hacerlas ejecutar 
dentro del territorio que le es propio, así como también de 
establecer relaciones de igualdad jurídica con otros estados de 
la comunidad internacional de la cual forma parte. La 
soberanía posee cinco características principales: es exclusiva, 
independiente, inalienable, indivisible e imprescindible. 

 El conjunto de normas se refiere a un cuerpo legal que regula 
el accionar de los individuos que componen la población. La 
norma es una regla a la que se debe ajustar una acción o 
conducta, que manda, permite y prohíbe, y que está orientada 
a desde un valor. También, definen los derechos y deberes de 
cada persona, y, además, permiten que cada uno sepa cómo 
actuar y qué debe esperar al iniciar una interacción 
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
Estado de derecho significa que el Estado está sometido a un 

ordenamiento jurídico, el cual constituye la expresión auténtica de 
la idea de Derecho vigente en la sociedad.
Las bases del estado de derecho son:

 El imperio de la Ley: Las normas deben ser expresión de la 
voluntad popular y deben someterse a ella tanto gobernantes como 
gobernados. 

 Distribución del poder estatal en diferentes órganos: De esta 
manera el poder del Estado no se concentra en una sola institución, 
sino que se distribuye permitiendo mayor eficiencia y los debidos 
controles evitando arbitrariedades y abuso de poder. 

 Legalidad de la administración y responsabilidad de las 
autoridades, sea penal, civil, administrativa y política. 

 Respeto y garantía de los derechos humanos a través del 
ordenamiento jurídico el cual también contempla los mecanismos o 
recursos que se pueden interponer en caso de atropello o violación. 

Estado de derecho


La Contraloría General de la República de Chile 
es un organismo autónomo que tiene como 
función controlar de acuerdo a la ley los actos 
administrativos, fiscalizar los gastos del Fisco, 
las municipalidades y los organismos y servicios 
estatales, como también llevar la contabilidad 
general de la nación.

El Contralor General es nombrado por el 
Presidente de la República con acuerdo de la 
mayoría del Senado.

Contraloría General de la República


Es el órgano encargado de cautelar el principio de 
supremacía constitucional, fundamento del Estado de 
Derecho.

Entre sus atribuciones, ejerce el control y resuelve 
cuestiones de constitucionalidad de proyectos de ley, de 
reforma constitucional o de proyectos aprobatorios de 
tratados internacionales. 

Este Tribunal está integrado por diez miembros. Tres 
designados por el Presidente de la República, cuatro 
elegidos por el Congreso Nacional, (2 nombrados 
directamente por el Senado y 2 propuestos por la C. de 
Diputados para su aprobación o rechazo por el Senado), 
tres elegidos por la Corte Suprema. 

Tribunal Constitucional


El objetivo principal del Banco Central es velar por la estabilidad 
de la moneda y el normal funcionamiento de los pagos internos y 
externos.

Este banco es un organismo autónomo, con patrimonio propio y 
de carácter técnico, cuya composición, organización, funciones y 
atribuciones están determinado en una ley orgánica 
constitucional.

El Consejo del Banco Central está formado por cinco miembros, 
nombrados por el Presidente de la República mediante un decreto 
supremo previa aprobación del Senado. La duración como 
integrantes del Consejo es de diez años, en tanto el cargo de 
presidente del Consejo, quien es el presidente del banco, es de 
cinco años.

Banco Central
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
Se designa con el nombre de gobierno al conjunto de 
funcionarios públicos, encargados de regir y administrar 
un estado. En otras palabras, el gobierno es como un gran 
administrador colectivo. 

De acuerdo a la división de los poderes en el que se 
fundamenta, un Estado de derecho ejerce funciones 
legislativas, ejecutivas y judiciales, que sirven para 
establecer los límites de las autoridades de gobierno que 
ejercen el poder. Lo anterior es muy significativo, puesto 
que impide el ejercicio arbitrario del poder, al tiempo que 
asegura la eficiencia en el desempeño de las funciones que 
son propias de los cargos públicos.

GOBIERNO Los primeros estudios destacados sobre el gobierno 
los realizaron los griegos. 
Una de las más antiguas clasificaciones la formuló 
Aristóteles. Según él los gobiernos se dividen en: 
formas puras y formas impuras. 
Dentro de las primeras se encuentran la monarquía, 
la autocracia y la democracia. Las tres tienen en 
común la condición de que los poseedores del poder 
gobiernan por el interés general en el bien común. 
Respecto de las segundas, estas comprenden 
también tres tipos, como son la tiranía, la oligarquía
y la demagogia, pero se diferencian de las formas 
puras en que no tienden al bien común sino a un 
interés personal o de un grupo minoritario.


Forma de gobierno en que el poder supremo reside en el príncipe 
soberano. Puede ser de dos tipos: absoluta, si el soberano ejerce 
en forma exclusiva los poderes del Estado; y constitucional, si 
otros órganos de gobierno participan y colaboran con el monarca 
atendiendo a lo dispuesto en una ley máxima.
Este último tipo de monarquía es bastante particular, por cuanto 
está más cercana a un régimen democrático. El ejemplo más 
claro es Inglaterra, que estableció que los monarcas deberían de 
actuar tomando en cuenta la voluntad y los deseos del pueblo, 
siendo obligados a respetar ciertos documentos jurídicos para 
garantizar un gobierno conforme al bien común.

 Hoy existen, además de Inglaterra, otros estados con gobierno 
monárquico democrático, como Dinamarca, Holanda, Noruega, 
España, Japón y Bélgica. 

MONARQUIA


La autocracia significa que el gobierno se encuentra 
en manos de una autoridad arbitraria y el poder lo 
concentran un pequeño grupo de personas o un 
partido. 

 Puede clasificarse en regímenes totalitarios y en regímenes 
autoritarios. Los primeros se caracterizan por la concentración 
absoluta del poder en el aparato del Estado, lo que permite 
controlar completamente todas las actividades humanas. Una de 
sus principales características es la existencia de un único 
partido político, que es la voz oficial del Estado y que no acepta 
minorías que discrepen de sus órdenes. La propaganda política 
es permanente y sostenida. Ejemplos de este tipo de regímenes 
han sido el fascismo italiano, el Estado Nacional Socialista 
alemán liderado por Adolf Hitler, la ex Unión Soviética.

AUTOCRACIA
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 Los regímenes autoritarios son sistemas de gobierno con 
un pluralismo político limitado, que permite la existencia 
de algunos partidos políticos más o menos afines a sus 
principios. No existe un partido oficial, como en el sistema 
totalitario, pero sí un jefe carismático o un grupo dirigente 
que tiene mayor poder. La duración de estos regímenes 
depende de la vida de su líder o fundador o de los grupos 
que lo apoyan. Un ejemplo de ello son las dictaduras 
latinoamericanas. 


El origen de la palabra democracia proviene del 
griego demos, que significa pueblo, y kratos, que 
quiere decir gobierno, autoridad. Es decir, la 
autoridad o poder del pueblo. Surgió en los 
pequeños estados o ciudades griegas siglos antes de 
la era cristiana, cuando la asamblea de los 
ciudadanos tomaba acuerdos obligatorios que 
afectaban a toda la comunidad. La democracia es, 
por tanto, un sistema de organización política en la 
que cada uno de los miembros de la comunidad 
tiene reconocido el derecho a participar en la 
dirección y gestión de los asuntos públicos.

DEMOCRACIA

Las repúblicas democráticas-forma de gobierno 
representativo en el que el poder reside en el 
pueblo, el que lo delega libre e informadamente a 
través de los procesos electorales- pueden 
clasificarse en presidenciales y parlamentarias. 

 La república democrática presidencial es una forma de 
gobierno representativo donde el Presidente es elegido 
por la ciudadanía y ejerce tanto la función de Jefe de 
Estado como de Jefe de Gobierno. Posee facultades para 
nombrar a los ministros e igualmente para removerlos de 
sus cargos. 

En este tipo de sistema de gobierno existe una rígida 
separación de los poderes 

 En la república democrática parlamentaria el poder 
ejecutivo es ejercido por un Monarca o Presidente que 
cumple la función de Jefe de Estado, y por un Primer 
Ministro que encabeza el gobierno y responde ante el 
Parlamento. 

 El Primer Ministro y los integrantes del gabinete ejercen 
sus funciones solo mientras cuentan con la confianza del 
Parlamento, ante el cual son responsables políticamente. 
Por lo mismo, este organismo puede removerlos cuando 
lo considere necesario.
 De acuerdo a quién es el jefe de Estado, los regímenes 

parlamentarios se clasifican en monárquicos y 
republicanos. El sistema parlamentario monárquico existe 
cuando el Jefe de Estado es un rey o príncipe. Ejemplo: 
España.

 El sistema parlamentario republicano existe cuando el Jefe 
de Estado es un ciudadano elegido para el cargo de 
Presidente. Ejemplo: Italia
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
 La democracia, como sistema político, ha sido creada por las 

personas para realizar una vida en común. Para que este sistema 
de resultados, no basta con tener estructuras de poder 
democráticas sino que es imprescindible adoptar valores, 
actitudes y conductas democráticas tanto entre los gobernados 
como los gobernantes.

 Las actitudes y modos de comportamientos democráticos tienen 
como base la adhesión a valores de la dignidad de la persona 
humana, de la búsqueda de la verdad, del desarrollo de la 
libertad y de la justicia. "La fuerza de una democracia depende 
de la voluntad de un pueblo en mantenerla". 

 Los griegos llamaban "politikos" a los hombres que se 
interesaban y participaban activamente en todos los problemas 
de la polis, en tanto a los indiferentes, quienes permanecían 
ajenos a los asuntos del bien común, se les llamaba "idiotikos" 
(idiotas). 

La democracia: Participación 
ciudadana

Ciertamente, una básica participación ciudadana en la 
"cosa pública" es ejercer el derecho a sufragio, para lo 
cual según la legislación chilena, es preciso estar 
inscrito en los registros electorales a contar de los 18 
años de edad. Pero la participación del ciudadano 
tiene relación también con atreverse a dar la opinión, 
cuestionar, criticar y discutir cuando el caso así lo 
amerite; ya sea en el colegio, la universidad, el trabajo, 
el gremio o el sindicato, la junta de vecinos, el partido 
político, etc. 

Con el aumento de complejos problemas en el mundo 
moderno se requiere más que nunca de una real, 
efectiva y continua participación ciudadana. 

No puede permitirse al ciudadano 
democrático la actitud de que "el otro lo haga" 

"El hombre que se somete a los abusos 
públicos a fin de ahorrarse molestias o gastos, 
o que paga con tal que le dejen en paz, o que 
orgulloso de su probidad y de sus triunfos en 
los negocios, pretende despreciar la política, 
contribuye a la degradación del gobierno y a 
la demolición de la estructura tan ardua y 
penosamente erigida por los auténticos 
demócratas".


Al vivir en sociedad, se hace indispensable un 

orden, un mecanismo que regule la conducta de 
las personas, de tal manera que se respeten los 
derechos y las libertades de todos por igual; con 
ello surgen las normas. 

La norma es una ordenación del 
comportamiento humano según un criterio que 
conlleva una sanción al no ser cumplida. La 
norma también puede ser coactiva, la posibilidad 
de utilizar la fuerza para que se cumpla.

Las normas tienen como finalidad establecer 
cómo debe comportarse la persona, es un "deber 
ser" u obligación. 

NORMAS
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Tipos de normas
Las normas pueden ser muy variadas, aunque básicamente 
se distinguen cuatro tipos: 

 normas sociales: regulan las formas de relacionarnos y 
nuestras costumbres. Por ejemplo, la manera de saludar. 

 normas éticas o morales: son las que exigen ciertas 
conductas en relación con los valores que impone la 
sociedad, y que permiten elaborar una concepción sobre 
las actitudes positivas y negativas. Por ejemplo, ayudar a 
quien lo necesita. 

 normas religiosas: regulan la conducta de acuerdo a los 
principios de una religión. Por ejemplo, amar al prójimo. 

 normas jurídicas: garantizan la convivencia en la sociedad 
y tienen carácter obligatorio, por lo que se puede forzar a 
que se cumplan. Por ejemplo, respetar la señalización del 
tránsito. 

La Constitución es la principal norma 
jurídica de un país, aunque no la única. 
También existen las leyes aprobadas por 
el poder legislativo, pero que no pueden 

ir en contra de la Constitución; y los 
decretos ley, que son lo mismo que las 

leyes pero emanan directamente del 
Presidente de la República sin la 

intervención del poder legislativo. 
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El Rol Subsidiario del Estado en Chile

Estado subsidiario principio de subsidiariedad. 

El Estado debe intervenir solo en aquellas actividades que el sector
privado o el mercado no pueden realizar. Además, procura
descentralizar las funciones y atribuciones estatales para hacerlas más
eficientes y cercanas a la gente.

Principio fundamental Que el Estado se oriente a la búsqueda y
garantía del interés general o el bien común. El Estado solo participa
temporalmente en aquellos sectores económicos en los que los privados
no puedan hacerlo por sus limitaciones.

El Estado debe abstenerse de intervenir en aquellas áreas en las que los
individuos o grupos de la sociedad se basten por sí mismos.
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El concepto del Estado subsidiario moderno está vinculado con la
corriente económica neoliberal de la Escuela de Chicago.

El neoliberalismo establece que es el mercado junto con la sociedad
quienes deben decidir sobre la distribución de los recursos.

Entonces, en la práctica se da un progresivo abandono de las funciones
y atribuciones del Estado: servicios públicos (agua, electricidad, salud,
educación), construcción de viviendas y vías, administración de
puertos y aeropuertos, etc.

Características

 El Estado subsidiario está vinculado al modelo de desarrollo 
económico neoliberal de la segunda mitad del siglo XX y a la 
doctrina social de la Iglesia. La encíclica Quadragesimo Anno del año 
1931 establece que el Estado debe dejar en manos de las 
asociaciones sociales inferiores “los cuidados y negocios de menor 
importancia”.

 Supone la tercerización y/o privatización de algunas funciones del 
Estado y de los servicios públicos. El Estado subsidiario está basado 
en los principios de descentralización, eficiencia y libertad 
económica en la búsqueda del bien común.

 Intenta satisfacer las necesidades sociales insatisfechas por el sector 
privado. Al mismo tiempo, el Estado también debe preocuparse por 
la cartelización de los precios o por los efectos negativos de los 
poderes monopólicos

 Si bien el Estado debe intervenir lo menos posible en la economía, 
su rol solo es regulador para procurar el buen funcionamiento del 
mercado; por ejemplo, propiciar una oferta equilibrada de 
productos y servicios a precios justos, o generar equidad en la 
justicia social a través de la vigencia del Estado de derecho para el 
cumplimiento de las normas.

 Los ciudadanos tienen plena libertad de elección para dedicarse a la 
actividad de su preferencia, sin más limitaciones que las 
establecidas en la ley. El Estado subsidiario solo asume aquello que 
los miembros de la comunidad “no pueden hacer bien”.

 Descentralización o municipalización de parte de las funciones del 
Estado nacional y transferencia de competencias al sector privado.

 Adopción plena de la economía de mercado como modelo de 
desarrollo y producción ideal. El Estado solo podrá participar en la 
economía previa autorización legislativa.

 Se garantiza el derecho de los individuos a participar con iguales 
oportunidades en la actividad económica de su preferencia. El 
empresariado y los individuos son quienes deciden qué, cómo y 
para quién producir, asumiendo el riesgo que esto implica
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El rol subsidiario en Chile 

Entre 1920 y 1970, Chile llegó a ser el país de América Latina que 
destinaba el presupuesto más alto de su producto a los programas 
sociales, para superar la pobreza.

La salud y la educación pública ofrecieron alternativas de integración y 
de promoción social allí donde antes sólo había existido miseria radical 
y segregación.

Pero en el mundo entero y en nuestro país en particular, este Estado de 
bienestar hizo crisis, como forma de organizar la protección colectiva 
de los derechos sociales de los más débiles.

En los años 70 un nuevo modelo se comenzó aplicar en occidente. En 
nuestro país el cambio fue drástico y veloz y la política estatal orientó 
la acción pública hacia la municipalización de una parte de sus 
funciones y el traspaso de la institucionalidad social hacia el sector 
privado. 

Se asumió una economía de libre mercado bajo un Nuevo Estado 
“subsidiario”, lo que significa la retirada de todas aquellas áreas en las 
cuales es posible satisfacer las demandas a través del mercado

Las reformas de los sistemas de salud, de educación y previsión social 
buscaron precisamente desarrollar y potenciar una oferta privada que 
ofrece alternativas de elección a sus usuarios.

El modelo de economía neo liberal, “se completó con la incorporación 
de los municipios como actores de primer orden en la prestación de los 
servicios, traspasando importantes funciones en la administración de 
la salud primaria y de la educación escolar y se les asignó la tarea de 
identificar los beneficiarios y entregar la casi totalidad de los subsidios 

estatales (familiares, asistenciales, de vivienda, de agua potable, etc.)”

 https://www.youtube.com/watch?v=2NYBhtz_1j0

Editado: 

 https://www.youtube.com/watch?v=bBRxzt6bAjw

https://www.youtube.com/watch?v=2NYBhtz_1j0
https://www.youtube.com/watch?v=bBRxzt6bAjw


25-10-2019

10


El Estado cumple sus objetivos de ordenación jurídica y 

satisfacción de las necesidades públicas a través de 
la labor que desarrollan los tres poderes en que se 
encuentra dividido: 

1. Ejecutivo

2. Legislativo

3. judicial.

ESTADO


Encargado de administrar el Estado, y según si el 
régimen de gobierno del país es presidencialista o 
parlamentario, se compone de diferentes 
organismos o personas. En un régimen 
presidencialista el poder ejecutivo se encuentra en 
manos del Presidente de la República. En un 
régimen parlamentario, el poder ejecutivo es 
ejercido por un monarca o presidente de la 
República que cumple la función de Jefe de Estado, 
y por un Primer Ministro que preside el gobierno. 

Poder Ejecutivo

El Presidente de la República de Chile encabeza este 
Poder. Es un Ejecutivo monista en cuanto el 
Presidente desarrolla las funciones de Jefe de Estado 
como también las de Jefe de Gobierno.
La autoridad del Presidente se extiende a todo 
cuanto tiene por objeto la conservación del orden 
público en el interior y la seguridad externa de la 
República, de acuerdo con la Constitución y las 
leyes.
El Presidente cuenta con un cúmulo de atribuciones 
tanto en materia de gobierno y administración como 
en la labor legislativa, judicial y económica. Entre 
sus atribuciones se encuentran:

Concurrir a la formación de las leyes. Proponerlas a 
través de los "Mensajes", sancionarlas y 
promulgarlas.

 potestad reglamentaria, es decir, la facultad de 
dictar normas para implementar las leyes.

Convocar a plebiscitos.

Nombrar y remover a los ministros de Estado.

Otorgar indultos.

Cuidar de la recaudación de las rentas.

Nombrar a embajadores, ministros diplomáticos y a 
representantes ante organismos internacionales.

Conceder jubilaciones, retiros, montepíos y 
pensiones de gracia con arreglo a las leyes, etc.

.
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El Presidente de la República puede ser acusado 

constitucionalmente por la mayoría de la Cámara de 

Diputados en ejercicio y ser resuelta dicha acusación 

por el Senado que actúa como juez. La acusación ha 

de considerarse en caso que la administración haya 

cometido gravemente el honor y la seguridad de la 

nación o infringido la Constitución y/o las leyes. Un 

organismo consultivo, destinado a asesorar al 

Presidente de la República en asuntos nacionales de 

trascendencia, es el Consejo de Estado

Encargado de la elaboración de las leyes que rigen la 
Nación. Actúa a través del Parlamento o Congreso 
Nacional, que en Chile se encuentra compuesto por 
dos cámaras: la Cámara de Diputados y el Senado. En 
nuestro país los miembros tanto de la Cámara de 
Diputados como del Senado son elegidos a través de 
las elecciones por los ciudadanos que tienen derecho a 
voto.

Poder 
Legislativo

El Congreso Nacional de Chile conforma el Poder 
Legislativo en Chile y está compuesto por una Cámara 
de Diputados y un Senado.

El Congreso Nacional tiene entre sus principales 
objetivos, ejercer la representación de la ciudadanía, 
concurrir a la formación de las leyes con el Presidente de 
la República y fiscalizar los actos del Gobierno.

Quienes integran cada una de las ramas del Congreso, 
tanto los 120 diputados como los 38 senadores, 
representan al pueblo que los eligió y reflejan sus 
distintas posiciones, ideas y sensibilidades. Es en esta 
institución donde la democracia existe y cobra mayor 
sentido.


En una democracia, el Poder Judicial tal como 
ocurre con los poderes Legislativo y Ejecutivo, 
está dotado de autonomía e independencia. 
Tiene como misión esencial administrar justicia, 
estableciendo lo que es justo para cada caso en 
particular que le toca conocer y fallar, dentro del 
ámbito de su competencia y de acuerdo a los 
preceptos legales vigentes.

El máximo tribunal en nuestro país que 
representa al Poder Judicial es la Corte Suprema.

Poder Judicial
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La Corte suprema de Justicia es el más alto tribunal existente en el 
país. Es un órgano colegiado integrado por 21 ministros. Su 
jurisdicción abarca todo el territorio nacional. Le corresponde la 
superintendencia directiva, correccional y económica de todos los 
tribunales de la nación, salvo el Tribunal Constitucional, el 
Tribunal Calificador de Elecciones, los Tribunales Electorales 
Regionales y los Tribunales Militares.

Los integrantes del Poder Judicial deben establecer lo que es justo 
para cada caso particular del cual les toca conocer y fallar, 
enmarcado dentro del ordenamiento jurídico vigente y según su 
competencia. 

En la Constitución se establece que el Poder Judicial tiene "la 
facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de 
resolverlas y de hacer ejecutar lo juzgado, pertenece 
exclusivamente a los tribunales establecidos por la ley. Ni el 
Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, 
ejercer funciones judiciales, avocarse a causas pendientes, revisar 
los fundamentos o contenido de sus resoluciones o hacer revivir 
procesos fenecidos".

Jerárquicamente, por debajo de la Corte Suprema, se
encuentran las Cortes de Apelaciones, que se
distribuyen a lo largo del territorio nacional.
Dependiendo de la Corte de Apelación respectiva se
ubican los juzgados, que pueden ser garantía, orales,
civiles, familia y del trabajo.

El Ministerio Público, organismo creado a partir de una
ley orgánica constitucional, es una institución autónoma
y jerarquizada presidida por un Fiscal Nacional e
integrada por fiscales regionales y adjuntos.



Las bases constitucionales del Poder Judicial están 
dadas por los principios de: 

 Independencia de los otros poderes del Estado para el 
cumplimiento de sus funciones. 

 Legalidad, es decir, los tribunales deben estar establecidos 
por ley al igual que las causas que tramitan y fallan. 

 Inamovilidad, los jueces permanecen en sus cargos 
aunque no de manera absoluta, permitiendo que los 
tribunales actúen libres de presiones y con imparcialidad. 

 Inexcusabilidad, los jueces deben resolver siempre los 
asuntos de su competencia, sometidos a su consideración 
a pesar de que no exista una ley respectiva. 

 Responsabilidad de los actos que se ejecutan dentro de las 
funciones como jueces. 
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Poder
judicial

De acuerdo a la Constitución (Art. 76):

“La facultad de conocer de las causas civiles y criminales, de resolverlas y de hacer 
ejecutar lo juzgado, pertenece exclusivamente a los tribunales establecidos por 
la ley.

Ni el Presidente de la República ni el Congreso pueden, en caso alguno, ejercer 
funciones judiciales, avocarse causas pendientes, revisar los fundamentos o 
contenido de sus resoluciones o hacer revivir procesos fenecidos”

El Poder Judicial de Chile cuenta con tribunales a lo largo del país,
distribuidos en
 Corte Suprema
 17 Cortes de apelaciones y
 tribunales de primera instancia.

El área de cobertura de cada uno de los tribunales se denomina jurisdicción y
los juzgados de primera instancia se especializan según los asuntos que le
corresponde conocer: familia, civil, penal (Garantía y de Juicio Oral),
laboral, cobranza, previsional.

Poder judicial
 La Corte Suprema de 

Justicia es el máximo 
tribunal dentro de los 
integrantes del Poder 
Judicial, encontrándose 
en la cima del orden 
jerárquico, sobre los 
demás tribunales 

 Está compuesta por 21 
miembros, uno de los 
cuales es su Presidente
y los demás son 
llamados Ministros. 
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
 Las Cortes de Apelaciones (17 en total) están 

compuestas por un número variable de jueces, 
llamados Ministros

 Son superiores jerárquicos de los Juzgados 

 Son depositarias de la casi totalidad de la 
competencia de segunda instancia, conociendo 
además en única instancia o primera instancia 
de los demás asuntos que las leyes les 
encomienden. 

Cortes de Apelaciones



 Los Juzgados de Letras están integrados por un 
solo juez (por cada juzgado) 

 Es de competencia de los Juzgados de Letras: 
las causas civiles (en única o primera instancia, 
según sea la cuantía del asunto);

 las causas de comercio (en única o primera 
instancia, según sea la cuantía del asunto);

 las causas de minas, o sea, en las que se 
ventilan derechos regidos especialmente por el 
Código de Minería (en primera instancia) 

Juzgados de Letras


 Los Juzgados de Garantía están integrados por un número variable 

de jueces 

 Es de competencia de los Juzgados de Garantía: el asegurar los 
derechos del imputado y demás intervinientes en el proceso penal; 
conocer y juzgar las faltas penales en procedimiento monitorio; 
conocer y juzgar las faltas o simples delitos en procedimiento 
simplificado

 conocer y juzgar los delitos en procedimiento abreviado

 conocer y juzgar los delitos de acción privada (en única instancia); 
la ejecución de las condenas criminales y las medidas de 
seguridad, y la resolución de las solicitudes y reclamos relativos a 
dicha ejecución 

Juzgados de Garantía



 Los Tribunales de Juicio Oral en lo Penal tienen un 
número variable de jueces 

 Estos tribunales funcionan en una o más salas 
compuestas por tres jueces 

 Es de competencia de los Tribunales de Juicio Oral en lo 
Penal: conocer y juzgar los crímenes y simples delitos 
en juicio oral y resolver todos los incidentes que en él se 
promuevan (en única instancia); resolver, en su caso, 
sobre la libertad o prisión preventiva de los acusados 
puestos a su disposición; 

Tribunales de Juicio Oral 
en lo Penal

http://es.wikipedia.org/wiki/Juzgado
http://es.wikipedia.org/wiki/Competencia_judicial
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_civil
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_mercantil
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
 Los Juzgados de Familia están integrados por 

un número variable de jueces, que en cada caso 
señala la respectiva ley (de 1 a 12 jueces por 
cada juzgado) 

 Es de competencia de los Juzgados de Familia: 
la regulación de los derechos-deberes de los 
padres respecto de sus hijos; 

 las acciones de filiación y constitución o 
modificación del estado civil de las personas; 

Juzgados de Familia  las medidas de protección aplicables a niños o 
adolescentes vulnerados o amenazados en sus 
derechos;

 las declaraciones de interdicción;
 las guardas; los procedimientos relativos a la 

adopción; 
 las acciones de separación, divorcio y nulidad del 

matrimonio; algunos asuntos entre los cónyuges, 
relativos al régimen patrimonial del matrimonio y 
los bienes familiares;

 los procedimientos por actos de violencia 
intrafamiliar y, en general, toda cuestión personal 
derivada de las relaciones de familia. 



 Cada juez ejerce unipersonalmente la potestad 
jurisdiccional respecto de los asuntos que las leyes 
encomiendan a estos juzgados. 

 Es de competencia de los Juzgados de Letras del 
Trabajo: las cuestiones y reclamaciones entre 
empleadores y trabajadores por :

 aplicación de las normas laborales 

 de las normas sobre previsión o seguridad social

 derivados de la interpretación y aplicación de los 
contratos de trabajo 

Juzgados de Letras del Trabajo



 las cuestiones derivadas de la aplicación de las normas 
sobre organización sindical y negociación colectiva

 Los procedimientos relativos a la responsabilidad del 
empleador por accidentes del trabajo o enfermedades 
profesionales. 


